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CURSO DE EXPERTO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS DE LA INDUSTRIA EXTRACTIVA MINERA

	CURSO AL QUE POSTULA



	CIUDAD:
	
	MODALIDAD:
	CONTINUO
	
	DISCONTINUO
	


	01
	Nombre-completo
	

	02
	R. U. N.  Nº
	

	03
	Fecha de Nacimiento
	

	04
	Profesión (Título)
	

	05
	Domicilio
	

	06
	Ciudad
	

	07
	Teléfono (Red Fija) Nº
	

	08
	Teléfono (Celular) Nº
	

	09
	Correo Electrónico
	


EXPERIENCIA EN MINERIA-DOCUMENTADA

	Nº
	EMPRESA

(QUE CONTRATÓ AL POSTULANTE)
	CARGO
	FAENA MINERA
	FECHA

INGRESO
	FECHA TÉRMINO
	TIEMPO
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	AÑOS
	MESES

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


REQUISITOS PARA POSTULAR AL CURSO DE EXPERTO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS

DE LA INDUSTRIA EXTRACTIVA MINERA

Para los efectos de lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 72 de 1985, “Reglamento de Seguridad Minera”, modificado por el Decreto Supremo Nº132 de 2002 del Ministerio de Minería, los Expertos en Prevención de Riesgos de la Industria Extractiva Minera calificados por el Servicio,  se clasificarán en las siguientes categorías:

Categoría A
:
Ingenieros Civiles de Minas,

Categoría B
:
Ingeniero Civil o de Ejecución o Constructor Civil,

Categoría C
:
Técnico titulado en una institución de educación superior reconocida por el Estado, y

REQUISITOS:

Experto Categoría A:

A todo profesional que posea el título de Ingeniero Civil de Minas y que acredite una experiencia de por lo menos cinco (5) años en operaciones mineras en general.

Experto Categoría B:

A todo profesional que posea el título de Ingeniero Civil, de Ejecución o Constructor Civil, y que acredite una experiencia de por lo menos cinco (5) años en faenas mineras.
Experto Categoría C:

A todo profesional que posea el título de Técnico, reconocido por el Estado y que acredite una experiencia de por lo menos cinco (5) años en faenas mineras.
Nota:
Los postulantes que no cumplan con estos requisitos no serán considerados en el proceso de postulación.

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

1. La profesión del postulante debe ser la de más alto nivel, para la cual el postulante posea título profesional, debiendo cumplir con lo siguiente:

· El Titulo Profesional debe ser emitido por un organismo reconocido por el Estado de Chile.

· Debe adjuntarse “Certificado” del Título, en original, emitido por el organismo emisor. (más una fotocopia legalizada)
· En caso de Título obtenido en el extranjero, debe ser presentado un certificado de reconocimiento en Chile. 

2. La experiencia en minería de al menos cinco (5) años en minería, debe ser acreditada presentando los siguientes antecedentes: 
· Original de contrato y finiquito de trabajo, que indique:

· nombre de la faena, área  y labor desempeñada. 

· Fecha de inicio (Día – Mes y Año).
· Fecha de término (Día – Mes y Año ).
· Certificados emitidos por las empresas.

· Certificados de cotizaciones previsionales.
3. Las fechas de ingreso y de término de trabajo en operaciones o faenas mineras (día/mes/año) deben presentarse en orden creciente, es decir, de pasado a presente.

4. Acompañar fotocopia de “carné de identidad”, por ambos lados.

5. Enviar antecedentes, con carta dirigida al Presidente de la Comisión Calificadora de Expertos de SERNAGEOMIN, a: Rancagua Nº 526,  Providencia, Santiago.
IMPORTANTE: Los certificados emitidos por las empresas deben tener: fecha de inicio y término del trabajo, faenas mineras en que se desempeño con sus respectivos periodos de tiempo, cargo en que se desempeñó y breve descripción del trabajo realizado en operaciones o faenas mineras. Deben ser emitidos por RRHH o por los Gerentes Generales.

Condiciones y otros requisitos.
	1
	Plazo máximo para envío de Solicitud con los antecedentes correspondientes.
	Hasta 10 días antes del inicio del curso a que el interesado postula.


	2
	Cantidad de horas de clases.
	Expertos “A”

:
370 horas
Expertos “B” y “C”
:
318 horas



	3
	Asistencia mínima por asignatura
	80 %


	4
	Valor del Curso por participante
	Expertos “A”

:
$2.400.000.- (dos millones cuatrocientos mil pesos)
Expertos “B” y “C”
:
$2.100.000.- (dos millones cien mil pesos)


	5
	Código SENCE
	Expertos “A”

:
12-37-8479-54

Expertos “B” y “C”
:
12-37-8488-69


	6
	Certificados que recibirá el alumno, una vez finalizado el curso.
	· Certificado de Asistencia

· Certificado de Concentración de Notas

· Certificado de Participación



Una vez aprobado el curso, el egresado podrá optar a ser acreditado como Experto en Prevención de Riesgos de la Industria Extractiva Minera., en la medida que haya certificado fehacientemente los otros requisitos, para tal efecto:
	1
	Pago para la tramitación y confección de licencia y credencial.

	1 UTM + IVA
(además debe presentar foto tamaño carné con nombre y RUN)

	2
	Documentación que recibirá el alumno al ser acreditado como Experto.
	· Resolución que autoriza la calificación como Experto en Prevención de Riesgos de la Industria Extractiva Minera.

· Certificado de Acreditación como Experto.
· Licencia y Credencial de Experto.



MODALIDAD DE PAGO

(Año 2010)

1. Valor del curso/alumno: 

Expertos “A”

:
$2.400.000.- (dos millones cuatrocientos mil pesos)


Expertos “B” y “C”
:
$2.100.000.- (dos millones cien mil pesos)


El curso también cuenta con código SENCE, para los alumnos que puedan ocupar la franquicia tributaria para capacitación.
2. Modalidad de pago:

· Al contado, o 
· 50% al contado y 50% documentado a 40 días.
3.
Los pagos deben efectuarse en la cuenta corriente Nº 12109000025 del Banco Estado a nombre de "SERNAGEOMIN".   Una vez realizado el pago, se debe enviar vía email, el comprobante de depósito, a nombre del señor Alejandro Berrios, (aberrios@sernagoemin.cl), indicando el nombre del alumno, número de RUT, su dirección y número telefónico.
Pedro Mario Almonacid Colin
Director Ejecutivo Centro de Capacitación

Servicio Nacional de Geología y Minería
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